
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116

primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona
que recibe el documento,
artículo 113 fracción I de la
LFTAIP y artículo 116 primer
párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 

UN I DAD DE OESTION INDUSTRIAL 

ACUSE 
DIRECC I ON GENERAL DE OESTION DE 

EXPLORACION Y EXTRACCION DE 
RECURSOS CONVENCIONALES 

C. Rafael Dagdug Rodríguez 
Gerente General de la empresa 
Trandug Oil&Gas, S. de R.L. de C.V. 

PRESENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exp loración 

y Extracción de Recursos Convenciona les 
Oficio No ASEA/ UGI/DGGEERC/1099/2023 

Ciudad de México. a 18 de julio de 2023 

Trámite: A SEA-00-007-E (Autorización pa ra manejo de res iduos peligrosos para 
actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte). 

Bitácora: 09/IGA0319/06/23. 
Expediente: TR-RP-283. 

Hago referencia a su escrito sin número de fecha 23 de junio de 2023. ingresado el mismo día en e l Área de 
Atenc ión al Regu lado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA. t urnado para su atención a esta Dirección Genera l 
d e Gestión de Exploración y Extracción de Recu rsos Convencionales (DGGEERC) adscrita a la Unidad de Gestión 
Industrial (UGI). mediante el cual. el C. Rafael Dagdug Rodríguez en su ca rácter de Gerente Genera l de la 
empresa Trandug Oil&Gas, s. de R.L. de C.V .. en lo sucesivo el PROMOVENTE. solicitó la Autori zación de 
Reco lección y Transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos. el cual fue registrado con número 

de b itácora 09/IGA0319/ 06/ 23. 

A l respecto. y 

CO N S I DER AND O 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir y modificar. autorizaciones en materia de residuos peligrosos 
previstas en el articulo SO. fracciones I a IX de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Res iduos (LCPGIR) y su Reglamento. con fundamento en los artícu los lo., 4o., So .. fracción XVIII y 7o .. 

fracción 111 de la Ley de la AGENCIA y 34 Bis. del Reg lamento de la LGPGIR. 

11. Que esta DGCEERC. es competente para expedir . modificar. suspender. revoca r o anular. tota l 
parcialmente. las autorizaciones para el manejo de residuos peligrosos que generen las actividades d 
Sector Hidrocarburos. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4. fracción XV. 12. fraccione 

(inciso i) y X. 18. fracc iones 111. XVIII y XX. y 25. fracciones XI y XX del Reglamento Interior de la AGENCI 

111. Que dentro de las autorizac iones previstas en el articulo 50 de la LCPGIR. se establece en la fracción VI 

el Transporte de res iduos peligrosos . 
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IV. Que el PROMOVENTE manifestó pretender prestar servIcI0 principalmente a empresas que realizan 

actividades de exploración y extracción de Hidrocarburos. así como a diferentes empresas que realizan 

actividades del Sector Hidrocarburos indicadas en el articulo 3o., fracción XI de la Ley de la AGENCIA 

V. Que el C. Rafael Dagdug Rodríguez acreditó su personalidad jurídica como Gerente General del 

PROMOVENTE, mediante la Escritura Publica No. 30,550, Libro 173 de fecha 04 de julio de 2019 otorgada 

ante la fe del Lic. José Guadalupe del Águi la Sánchez, Notario Público No. 03, en la Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite: 

autorización para manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte; 

conforme al formato FF-SEMARNAT-035 vigente del trámite, y en los artículos 50 , y 80, de la LGPGIR, 
48 , último párrafo. 49, fracción IX, 50, penú ltimo párrafo, 77, 85, y 86 , del Reglamento de la LGPGIR: 

l. Escrito sin número de fecha 23 de junio de 2023 con la solic itud de Autorización de Recolección y 
Transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos, firmado por el C. Rafael Dagdug 

Rodríguez. 
2. Formato de solicitud FF-SEMARNAT-035 Autorización para el manejo de residuos peligrosos, de 

fecha 23 de junio de 2023, firmado por el C. Rafael Dagdug Rodríguez. 

3. Or iginal del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago 69826CC566, hoja de ayuda y 

formato es. 

4. Copia simple de la Escritura Publica No. 30,550, Libro 173 de fecha 04 de julio de 2019 otorgada ante 

la fe del Lic. José Guadalupe del Águila Sánchez, Notario Público No. 03, en la Ciudad de Comalcalco, 

Tabasco, que contiene la constituc ión del PROMOVENTE y el poder otorgado al C. Rafael Dagdug 

Rodríguez. 

5. Copia simple de la Escritura Publica No. 30,767. Libro 178 de fecha 08 de octubre de 2019 otorgada 

ante la fe del Lic. José Guadalupe del Águila Sánchez, Notario Público No. 03, en la Ciudad de 

Comalcalco, Tabasco, que contiene la Protocolización de acta de asamblea general ext raordinaria 

del PROMOVENTE. 
6. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal la cual contiene el Registro Federal de 

Contribuyentes del PROMOVENTE. 
7. Escrito libre que contiene el Diagrama de flujo donde se indican las áreas de generación de los 

residuos peligrosos generados por la prestación de servicio de recolecc ión y transporte. 
8. Copia simple d e la Póliza d e seguro vigente, en la que se ampara la responsabi lidad c ivi l, c ivi l 

ecológica, y daños por la carga, de cada una de las un idades tipo Tractor. 

9. Copia simple del Permiso para la operación y explotación del servicio de carga especializada de 

materiales, residuos , remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de j urisdicción 
federal, emitido por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

10. Copia simple de l Alta de vehícu los adiciona les a los que ampara el Permiso para la operación 

explotac ión del servic io de carga especializada de materiales , residuos, remanentes y desechos 

peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal, así como el listado de productos a 

transportar por las unidades de Recolección y Transporte, emitidos por la SCT. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana. 14210, Ciudad de Mexico. 
Teléfono; 55 91 26 01 00 vvwv11.9ob.mx/asea 
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11. Copia simple de t arj eta de circulación de las unidades d e Recolección y Transporte, emitida por la 

SCT. 

12. Copia simple del Dictamen de v erifi cació n de cond iciones físico-mecánica emit ido por la SCT para 

cada una de las unidades de Recolecc ión y Transporte. 

13. Copia simple d el Dictamen de baja emisión d e contaminantes emitido p o r la SCT para cada una de 

las unidades Tipo Tractor. 

14. Copia simple de la factura de cada una de las unidades de Recolección y Transporte. 

15. Escrito libre que contiene el Programa anua l d e capacitación. 

16. Escri to que contiene el Plan de Respuesta a em ergencias para Transporte d e residuos peligrosos 

del Sect o r Hidroca rburos. 

17. M em oria fotográfi ca d e cada una de las un idades de Recolección y Transporte. 

18. Escrito libre que contiene el Proced imiento de Recolección y Transporte de residuos peli grosos del 

Sector Hidroca rburos. 

19. Escrito libre que contiene el listado integro de res iduos peligrosos po r recolectar y transportar. 

20. Copia simple del c roquis de lo ca lizac ión del domicilio d e encierro de las unidades de Reco lección y 
Transporte . 

21. Esc ri to libre que contiene el o rganig rama del PROMOVENTE. 

En virtud d e lo ant erior y con fundamento en los artículos lo., 2o., 3o ., fracc ión XI, 4o., So., fracción XVII I y 7o., 

fracció n 111 de la Ley de la AGEN CIA; 50, fracción VI, 80 , de la LGPGIR; 1, 2, fracciones II Bis, y II Ter, 34 Bis, 48, 

ú ltimo pá rrafo , 49, fracción IX, 50 , penúltimo pá rrafo, 77, 85, y 86 , del Reg lamento de la LGPGIR; 4, fracción XV. 

12, fra cc io nes 1 (inciso i) y X, 18 , fracciones 111, XVIII y XX, y 25, fracciones XI y XX del Reg lamento Interi o r de la 

AGEN CIA; así com o las demás disposiciones que resulten aplica bl es , esta DGGEERC: 

RE S U EL V E 

PRIM ERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad para la p restación de servicios de Recolección y 
Transporte de residuos pel igrosos del Sector Hidrocarburos, de conformidad co n los siguient es datos : 

No. de Autorización 27-ASEA-T-RP-22-23 
Vigencia a partir de su expedición 10 años (diez años) 
Nombre o razón social Trandug Oil&Gas, S. de R.L. de C.V. 

Número de Registro Ambiental TO l2700500236 n Domicilio de encierro de las unidades 
Carretera Federal Comalcalco a Cá rdenas, Ranchería Oriente 

Sta . Secció n, C.P. 86500, Coma lca lco, Tabasco. 

SEGUNDO.- La presente autorización para prestar e l servic io de Recolección y Transporte de residuoi 

peligrosos del Sector Hidroca rburos, consideradas en el artículo 3o., fracción XI de la Ley de la AGENCIA, -
ampara única y exclusivam ente a cinco (5) unidades, con los datos siguien t es : 

\ 
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No 
Permiso de la 

Tipo Marca Modelo Número de serie Placas 
Tarjeta de 

Capacidad SCT circulación 

l . 
2754 TOl030520 

lnternational 
21230301003 

Tractor 2017 3HSDJAPT8HN649656 97BA6C 3109728 15 Ton. 

2. 
2754 TOI030520 

21230301014 
Tractor Freightliner 2017 3AKJGLDRBHSJG3265 44BA7C 3109857 30 Ton. 

3. 
2754TOI030520 

21230301005 
Tractor lnternational 2018 3HSDJAPT4JN565159 48AT1V 2817465 30 Ton. 

4. 
2754TOI030520 

21230301011 
Volteo El Mexicano 2023 3T9VA2937PM081074 27UP9F 3109482 30 Ton. 

S. 
2754 TOI030520 

Vo lteo El Mexicano 
21230301011 

2023 3T9VA2935PM081073 28UP9F 3109483 30 Ton. 

Las unidades incluidas en la presente autorización solo podrán transportar los residuos peligrosos indicados en el Resuelve 

Tercero del presente oficio. siempre y cuando estén amparados en su tarjeta de circulac ión y que las características de las 
un idades sean adecuadas al tipo de residuo. 

. 

TERCERO.- Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE, con la 

presente autorización. son los que se listan a continuación, mismos que están amparados en el Permiso para 

la Operación y Explotación del Servicio de Carga Especializada de materiales, residuos. remanentes y desechos 

peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal, el Alta de vehículos adicionales al Permiso y en la 

tarjeta de circu lación emitidas por la SCT; siempre y cuando provengan exclusivamente de las actividades del 

Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el a r tículo 3o., fracción XI de la Ley de la 

AGENCIA: 

No. Clave Descripción 

l. UN1202 
Gasóleo o combust ible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero (Diésel sucio o 
contaminado). 

2. UN1203 Combustible para motores o gasolina (Gasolina sucia o contaminada) . 

Pinturas (Residuos de pigmentos base cromo y base plomo: Pintura caduca; Arena sílica 

3. UN1263 
contaminada o usada en procesos de limpieza abrasiva a alta presión con remanentes de pintura: 
Oxido metálico con pintura: Felpas, brochas, rodillos, cubetas, trapos, botes, cartón y papel 
impregnadas de pigmentos de cromo y plomo). 

4. UN1267 Petróleo bruto (Petróleo bruto contaminado). 

s. UN1270 
Aceite de petróleo (Aceite lubricante usado y/o gastado: Aceite hidráulico usado y/o gastado: 
Aceite dieléctrico usado y/o gastado). 

6. UN1294 Tolueno (Tolueno contaminado o caduco). 

7. UN1307 Xileno (Xileno contaminado o caduco) . I 
8. UN1856 Trapos grasientos (Tejidos naturales o sintéticos impregnados de aceite) . 

Lodos ácidos (Lodos de separación primaria de aceite/agua/sólidos de refinación de petróle< -
cualquier lodo generado por separación gravitacional de aceite/ agua/ sólidos durante 1 

9. UN1906 
almacenamiento o tratamiento de aguas residuales aceitosas de enfriamiento, de refinerías e~ 

petróleo, ta les lodos incluyen pero no se limitan a aquellos generados en separadores ~~ 
aceite/agua/solido: tanques y lagunas de captación, zanjas y otros dispositivos de transporte d 

agua pluvial: Lodos generados de agua de enfriamiento sin contacto, de un solo paso, segregados 

~~ ·1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortínes 4209. Jardines en la Montaña, 142IO, Ciudad de Mexico. 2023 r:F-;: 
•~ -~/ Telefono: SS 91 26 01 00 wv.w.gob.mx/asea 
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No. 

10. 

11 . 

12. 

13. 

14. 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Clave 

UN1950 

UN1999 

UN2794 

UN3077 

UN3082 

A-CtNCI/. Ol: 51:CUPIDAD, ENC:.r, clA. 'r AMl!,l[;.NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Descripción 

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección Genera l de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convenciona les 
Oficio No ASEA/ UGI/DGGEERC/ 1099/ 2023 

Ciudad de México. a 18 de julio de 2023 

para tratamiento de otros procesos o agua de enfriamiento aceitosa y lodos de generación en 

unidades de tratamiento biológico; Lodos de limpieza de los haces de tubos de los 

intercambiadores de ca lo r, lado hidrocarburo; Lodos de trampas de grasas; Lodos de las descargas 

de aguas residuales; Lodos contaminados con aceites, Lodos de perforación base aceite; Lodos del 

sepa rador API y cárcamos en la refinación de petróleo y almacenamiento de productos derivados; 

Lodos de tanques de almacenamiento de Hidrocarburos; Lodos de destilación de solventes.) 

Aerosoles (Botes de aerosoles v acíos que contuvieron pintura base p lomo; Latas o ci lindros de 

aerosoles despresurizados). 

Alquitranes líquidos inc luso los aglomerantes para carreteras y los asfaltos rebajados (Alquitranes 

líquidos incluso los aglomerantes para carret eras y los asfaltos rebajados cont aminados, usados o 

caducos). 

Acumuladores eléctricos de e lectrolito liqu ido ácido (Acumuladores y/o su electrolito acido 

caduco, usado o contaminado). 

Sust ancia sólida potencialmente pel ig rosas para e l medio ambiente N.E.P. (Recortes de perforación 

base aceite; Catalizadores gastados o usados o fuera de especificación; Sedimento impregnado de 

Hidrocarburos provenientes de las corridas de diablo; Balastros usados; Escorias de meta les 

pesados finas {polvos, limadura, viruta o rebaba fina); Escorias de metales pesados granu lares 

(escori a de horno, esmerilado y barrenado); M etales ferrosos y no ferrosos contaminados con 

Hidrocarburos (remanentes, co lillas de soldadura pedacearía de fierro, virutas, torneaduras o 

rasp aduras de m et ales ferrosos); Qu ímicos só lidos caducos o fuera de especificación; Residuos 

sólidos diversos cont aminados con Hidrocarburos, g rasas, aceites, diésel o residuos peligrosos 

(tambos, envases. frascos, cubetas, bidones vacíos plásticos, madera, rubbers y mangueras, 

estopa, trapos, guantes, papel, cartón, t exti les, equipo de p rotección persona l); Fi ltros usados o 

impregnados de aceite o Hidrocarburos; Sedimentos con Hidrocarburos semisólidos procedentes 

de la limpieza de los t anques de almacenamiento de Hidrocarburos, sentinas y de aguas de 

procesos; Fibra de vidrio impregnadas con aceites o Hidrocarburos; Tierra, suelo, arena, grava y 

arc illa contaminada con Hidrocarburos; Grasas usadas; Lodos de perforación base aceite) . 

Sustancia liquida potencialmente peligrosas para e l medio ambiente N.E.P. (Anticongelante usado 

o caduco; Refrigerante usado o caduco; Aguas contaminadas con químicos caducos; Aguas acidas 

contaminadas; Aguas cont aminadas con grasas y/o aceite; Aguas contaminadas con 

Hidrocarburos; Químicos caducos o fuera de especificación; Líquido refrigerante usado o 

contaminado; Soluciones salinas usadas, contaminadas o desechadas; Líquidos base detergente 

usados. contaminados o desechados). 

f 

Los residuos anteriores. podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización. siempre y cuando se encuentren 
clasificados como residuos peligrosos y no como materiales. es decir cuando ya hayan sido utilizados y se encuentren sucios/~ 
mezclados con otros residuos peligrosos. o que reúnan cua lquier otra carac terística para ser desechado como resid1-,b ( 
peligroso. 

Todos los residuos deberán provenir exclusivamente de actividades del Sector Hidrocarburos. de Regulados que cuent en 
con su registro com o generador de residuos peligrosos. \ 

CUARTO.- Quedan exclu idos de la presente Autorización para la prestación de se rvicios de Reco lección y 
Transporte de residuos peligrosos del Sect o r Hidrocarburos, aque ll os residuos que se consideren de manejo 

especia l en términos de la definición estab lecida en la LGPGIR y en la NOM- 001-ASEA-2019. Que establece los 

entenas para clasifica r a los Residuos de ManeJo Especial de l Sector H1drocarburos y determinar cuales estan 

,-,;::;--.• 
¡.., . .,¡ Boulevard Adolfo Ruíz Cortínes 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México. 
'·-t".~/ Teléfono: 55 91 2.6 01 00 ww1N.gob.mx/asea 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Prot ección al M edio Ambiente de l Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracc ión de Recursos Convencionales 
O ficio No ASEA/UGI / DGGEERC/1099/20 23 

Ciudad de México . a 18 d e j ul io d e 2023 

sujetos a Plan d e Manejo; el /Jstado de los m ismos, asi como los elementos para la formulación y g estión de los 
Pla nes de Manejo de Residuos de Manejo Especial y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. Se excluyen 

también de esta Autorización la Recolección y Transporte de los residuos clasificados como biológicos 

infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos 

peligrosos biológico infecciosos - Clasiftcación y especificaciones de maneJo, así como los q ue contengan 

sulfuros y cianuros reactivos, bifenil os policlorad os con concentraciones > 50 ppm, d ibenzo- d ioxinas

policlorados y dibenzofuranos pol iclorados, hexas (hexacloro-benceno, hexacloro-etano y hexacloro 

butadieno); y los que sean explosivos o radioact ivos. 

QUINTO.- Quedan exclu idos los sigu ientes residuos que fueron sol icitados por el PROMOVENTE, debido a que 

no se encuentran amparados en la tarjeta de circulación de las unidades de recolección y transporte descritas 

en el Resuelve Segundo del presente oficio: UN1982 Tetrafluorometano compnmido (Gas refrigeran te R 14 

comprimido, usado o fuera de especifica ción); UN1992 Líquido inflamable toxicas N.E.P. (Th inner usad o, 
mezclado o contaminado); UN2025 Mercurio compuesto solido N.E.P. (Lámparas fluorescen tes y de vapor de 
mercurio; Acumuladores electricos base mercuno): UN2795 Acumuladores eléctricos de efectro l1to liquido 

alcaf,no (Acumuladores y/o su efectrofito alcaf1no caduco, usado o contamtnado); UN3249 Medicamento toxico 
só/Jdo, N. E.P.(Med1camento solido caduco o fuera de especificación). 

SEXTO.- La presente Autorización para la prestación de serv ic ios de Recolección y Transporte de residuos 

peligrosos del Sector Hidrocarburos, otorgada a favor del PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes 

términos y condic ionantes : 

T ÉRM I NOS 

l. La presente autorización se otorga de manera cond ic io nada con vigencia de 10 años a partir de la fecha 

de expedición del present e oficio y ampara la activ idad d e la prestación del servicio de Recolección y 
Transporte de residuos peligrosos del Sect o r Hid rocarburos que rea lice e l PROMOVENTE, a empresas 

regu ladas por la AGENCIA, entendiéndose por este a lcance la recolección y transporte de los residuos 
peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el Artículo 3o .• 

fracción XI de la Ley de la AGENCIA y q ue tengan como destino el acopio, reúso , reci claje, co

procesamiento, t ratamiento o disposición final en insta laciones que cuenten con autorización vigente 

para el Manejo de residuos peligrosos del Sector Hid roca rburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 
observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conform idad con lo establecido en los art ículos 161, de la Ley Genera l del Equili b ri o Ecológ ico y la 

Protección al Ambiente, 5, fracciones 111 y VIII, 25. y 26, de la Ley de la AGENCIA y 13, del Reglament 

Interior de la AGENCIA, la AGENCIA por conducto de la Un idad· de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Industrial (USIVI ) está facu ltada para real iza r los actos de inspección, v igi lancia y , en su caso, de 

imposición de sanciones po r vio laciones a las d isposiciones estab lec idas en la normativ idad ambiental y 

en la presente autorización. 
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IV. Las vio laciones a los preceptos establecidos en la Ley de la AGENCIA, la LGPGIR y su Reglamento o 

cua lquier otra di sposición jurídica apl ica bl e en la materia de l m anejo integra l de residuos peligrosos. 

independient emente de la responsabilidad que tienen los generadores de los mismos. se sancionarán 

administrativamente según lo establ ecido en los artícu los 52 , 110, 112, 173, de la LGPGIR; y los demás 

o rdenamientos j uríd icos que resulten aplicab les en la materi a. 

l. 

CO NDI C I O NAN TES 

El PROMOVENTE con la presente autorización so lamente puede reco lecta r y transportar los residuos 

pel igrosos señalados en e l Resue lve Tercero de la presente autor ización, siempre que estos se generen 

de actividades d el Secto r Hidrocarburos. 

2. La p resente autorizació n podrá ser pro rrogada por un periodo igual , siempre y cuando la solic itud se 

presente en un plazo no menor a (45) cuarenta y cinco días hábiles previos al v encim iento de su vigencia ; 

además d e que la actividad desarro llada por e l so lic itante sea igual a la originalmente au t o rizada; que no 

hayan variado los residuos p eligrosos por los que f ue otorgada la autorizac ión o rigina l, y que el sol icitante 

sea e l titular de la autorizac ión , d e conformidad co n lo establecido en e l artículo 59 , del Reg lamento ·de 

la LGPGIR . Ad emás d e presentar evidencia documental d e no contar con proced imient os administrativos 

de inspecció n y vigilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. El PRO MOVENTE deberá ind ica r en los m an ifiest os d e entrega , Transporte y recepc1on de res iduos 

pel ig rosos , q ue los residuos que transporta provienen de una empresa regulada por la AGEN CIA, y anot ar 

e l núm ero de registro d e generador de residuos pelig rosos que tenga dicha em presa. 

4. El PROMOVENTE entrega rá los res iduos p el igrosos a las empresas seleccionadas por e l generador de 

dichos res iduos, siendo responsabi lidad del generador verificar que dichas empresas cuenten co n 

au t o ri zaciones vigentes para e l M anejo de res iduos peligrosos del Sector Hid rocarburos , de conformidad 

con lo esta bl ecido en el artículo 42. de la LGPGIR. Así m ism o, e l PROM OVENTE comparte responsabi lidad 

con el Generador de residuos. Ca be señalar que de conformidad con lo establecido en los artículos 79, 

p rim er p árrafo, y 8 6, fracción II del Reglamento de la LGPGIR, la responsabilidad de las empresas 

au t o ri zadas pa ra la prestación de se rvi c ios de manejo terminará cuando entreguen los residuos 

pel igrosos al desti nata r io de la siguiente etapa de manejo, y éste suscriba e l manifiesto de entrega 

Transporte- recepción , co rresp ondiente. Dichos manifiestos d eberán esta r di sponibles pa ra fines de 

inspección y vigilanc ia, por parte de la USIVI d e la AGE NCIA. 

5. El PROMOVENTE deberá cerciora rse de que, en ca da m anifiesto de res iduos peligrosos transpo rtados 

baj o e l amparo d e la presente autorización, no Transporte al mismo tiempo otros residuos, materiales, 

ca rga o pasaj e, d if erentes a los auto rizados. 

6. El PROMOVENTE deberá verifi ca r y dar cumpl imiento tota l a lo señalado en los artículos 85 y 86, de l 

Reglamento de la LGPGIR. 
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7. En cumplimiento al artículo 72. penúltimo párrafo, y 73. del Reglamento de la LGPGIR , el PROMOVENTE. 
deberá remitir a la SEMARNAT su Cédu la de Operación Anual en los térm inos vigentes establecidos para 

ello, hasta en tanto no se emitan Lineamientos, Directrices. Criterios u otras Disposiciones 

Administrativas de Carácter General por parte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que especificar el 

nombre y RFC o número de registro ambiental de las empresas generadoras de los residuos, así como el 

nombre, número de autorización y RFC o número de registro ambienta l de las empresas destinatarias. 

En cuanto la AGENCIA emita sus propios lineamientos, el PROMOVENTE, tendrá que presentar su 

informe anua l ante la misma, en los términos que para e l efecto se establezcan. 

8 . Es responsabi lidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 
momento, la póliza de seguro vigente para la unidad de Transporte listada en la presente Autorización, 
con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del servicio. El 

seguro ambiental, las garantías financieras o seguros. deberán dar certeza sobre la reparación de los 

daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio, y al término del mismo, incluyendo los 

daños por la contaminac ión, así como la remediación del sitio; cuando el monto de la póliza de seguro 

no cubra los daños. no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsana r los daños 
ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad del Transporte de residuos pel igrosos, lo 

anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 80, fracción IX, 81 y 82 de la LGPGIR, 76 y 77. 

de l Reglamento de la LGPGIR. Dicha póliza deberá estar d isponible para fines de inspección y vigi lancia. 
por parte de la USIVI de la AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE tendrá que presentar en la Oficialía de Partes de la AGENCIA. escrito libre dirigido a la 

USIVI de la AGENCIA, en los meses de abril-mayo, un informe anual de cumplimiento de términos y 
condicionantes en formato electrónico (no impreso), de la presente autorización correspondiente al año 

inmediato anterior. el cua l deberá acompañar con anexos fotográficos o con los documentos que así lo 

avalen, en formato electrónico. Así mismo deberá entregar en el Área de Atención al Regulado de esta 

AGENCIA, copia de conocimiento y documenta les en formato electrónico (no impreso) de dicho informe, 

a la DGGEERC de esta AGENCIA. 

10. El PROMOVENTE tendrá que llevar una bitácora diaria específica para la prestación del servicio de 

Recolección y Transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre 

de l generador, nombre del residuo. la actividad que lo genera. la can t idad o volumen del residuo 

transportado en el viaje, el número de p laca de la unidad uti l izada, el nombre y firma del operador que 

realizó el Transporte. fecha de recepción y fecha de entrega al destino ind icado por el client e (acopio, 
reutilización, reciclaje, ca-procesamient o . tratamiento o d isposic ión final) , número de manifiesto que 

sustente la entrega-recepción del residuo peligroso . el nombre, la autorizac ión y la ubicación de la 

insta lación o sitio donde fue entregado para su manejo . Dicha bitácora deberá estar dispon ib le para fine 

de inspección y vigilancia , por parte de la USIVI de la AGENCIA. 

11. Ante la ocurrencia de una emergencia y derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 

ocurrido durante la Recolecc ión y Transporte de los residuos peligrosos autorizados, en las instalaciones 

o áreas de Recolección y entrega, caminos , puentes. calles y/o unidades vehiculares, el PROMOVENTE 
deberá dar cumplimiento a lo estab lecido en las Orsposrc1ones administrativas de carácter general 

vigen tes que establecen los lineamien tos para in form a r la ocurrenC/a de 1nc,d entes y accidentes a la 
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AGENCIA. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016, o la que la 
sustituya. 

12. El PROMOVENTE deberá verifi car previo a comenza r la Recolección para su Transporte, que los residuos 

pel igrosos se encuentren debidamente etiquetados, identificados y , en su caso, envasados y embalados, 

de acuerdo a su clasificación o división; r iesgo secu ndario; grupo de envase y/o emba laje ONU, y 

disposic iones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficia les Mexica nas, 

NOM-002/7 -SCT/2009 y NOM -052-SEMARNAT-2005, y los artículos 46, fracción IV y 85, fra cción I del 
Reglamento de la LGPGIR. 

13. El PROMOVENTE deberá verifica r que la unidad cuente con los ca rteles de identificación de los residuos, 

remanentes o desechos peligrosos de acuerdo con el tipo de residuos peligrosos del que se trate y 

Transporte, de confo rmidad con la NOM-004- SCT / 2008 "Sistemas de identifi cac ión de unidades 
destinadas al Transporte de substancias, materia les y residuos peligrosos ... 

14. El PROMOVENTE deberá tomar en cuenta la incompatibilidad de los residuos pe ligrosos que Transporte 

en la unidad, de conformidad co n las características establecidas en las Normas Ofic iales Mexica nas 

NOM -054-SEMARNAT-1993 y N OM -07 0 -SCT2/ 2009, y establecer las acciones que permitan garantizar 

e l Transporte seguro de los resi duos peligrosos autorizados de acuerdo con las ca racterísticas de la 

unidad de Transporte auto ri zada. 

75. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar la unidad de Recolección y 

Transporte y e l manejo de residuos peligrosos, así como pa ra responder a las emergencias y riesgos 

asociados a sus operac iones, para lo cua l deberá instrumenta r el programa anual de capacitación 

p resentado a esta AGEN CIA y conserva r la evidencia que deberá inclui r en el reporte anual de 

cumpl imi ento de t érminos y condic io nantes. m ismo que deberá estar disponible pa ra fines de 

inspección y vigilancia por parte de la USIVI de la AGENCIA . 

16. El PROMOVENTE deberá mantener a bordo de la unidad amparada en la presente Autorizac ión, toda la 

documentación vigente para poder realizar la actividad de Recolección y Transporte de residuos 

pel igrosos. 

17. El PROMOVENTE deberá instrumentar e l p lan de respuesta a emergencias presentado a esta AGEN C IA, 

mismo que será específico para los ri esgos asociados al tipo de residuos peligrosos que transporta . y 

que incl uya co m o minimo los procedimientos específi cos de actuación para cada escenario (fuga, 

derrame, incendio o explosió n). la estructu ra o rganizacional para la atención de una emergencia, 

especificando sus fun ciones , los equipos e infraestru ctura disponible para la atención y m inim ización de 

las consecuencias de los escenari os de ri esgo identifi cados. Pa ra tal efecto, deberá conservar la 

evidencia documental, tales como reportes de incidencias, manifiestos de entrega, Transporte y 

recepción de residuos peligrosos e informes mismos que deberán esta r d isponibles para fines de 

inspección y vigi lancia, por parte de la USIVI de la AGEN C IA; el p lan de respuesta a emergencias d eberá 

actual izarse cuando se modifique el tipo de residuos a t ransporta r o de la unidad que los transportan. 
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18. La presente autorización es personal, en caso de pretender transferirla, el PROMOVENTE, deberá 
solicitarlo por escrito a esta AGENCIA de conformidad con el artículo 64, del Reglamento de la LGPGIR. 
a efecto de que se determine lo procedente. 

19. El lavado de las unidades de Recolección y Transporte debe realizarse en las áreas que cuenten con las 

medidas que eviten contaminar cuerpos de agua, aire y/o suelo natural destinadas para tal fin, así como 

el permiso correspondiente para dichas descargas de agua; en caso de que el lavado lo reali ce otra 

persona. el PROMOVENTE, deberá mantener registro del nombre y ubicación de dicha empresa, así 

como el contrato respectivo. Dichos permisos, contratos y registros o bitácoras deberán estar 

disponibles para fines de inspección y vigilancia, por parte la USIVI de la AGENCIA. 

20. El PROMOVENTE no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de manejo especial, durante la 

etapa de Recolección y Transporte. 

21. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 

Mexicanas. Lineamientos, Directrices, Manuales, Guias y/o Criterios u otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de Transporte de residuos 
peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

22. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen o se den de baja unidades o residuos 

peligrosos, o por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la regulación 

vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC, mediante el trámite ASEA-00-011 

"/vlodificación a registros y autorizaciones en materia de residuos peligrosos del sector hidrocarburos" y 

el formato FF-SEMARNAT-093, conforme a lo establecido en el artículo 60 del Reglamento de la LGPGIR. 

SÉPTIMO SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la Recolección y Transporte de residuos 

peligrosos provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos, indicados en el RESUELVE TERCERO y se 

otorga en cumplimiento a lo establecido en la LGPGIR. su Reglamento y con base en la revisión y evaluación 
de la información proporcionada por el solicitante, cuyo contenido se presume cierto, salvo que la USIVI de la 

AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y facultades determine lo contrario. 

OCTAVO .- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente 

Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en p eligro la vida humana o que ocasionen daños 
irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales , podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

NOVENO.- La AGENCIA a través del área de la USIVI, se reserva el derecho de verificar en cualquier momento 

el cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes. La 

violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la AGENCIA, as 

como en el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13, de 

la LFPA, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de 

la información presentada, el PROMOVENTE, se hará acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca 

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209, Jardines en la Montana, 14210, Ciudad de Mexico. 
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Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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con f a lsedad de conformidad co n lo d ispuesto en las fracciones 11 y 111 del articu lo 420 Quát er del Código Pena l 
Federal , u o tros ordenamientos aplica bl es referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIM ERO. - Contra la p resente resoluc ión procede el recu rso de revisión previsto en el articulo 116, de 

la LGPGIR, mism o que podrá presentar dentro d e l plazo de qu ince días cont ad os a parti r de que surta efectos 
la no tifica c ió n del mismo. 

DÉCIMO SEGUN DO.- Archivar el expediente con número de bitáco ra 09/IGA0319/ 06/23 como procedim iento 

administrativ o conclu ido, de conformidad con lo establecido en e l articulo 57. fracción I de la LFPA. 

DÉCIMO TERCERO .- Téngase por reconocida persona lidad jurídica del C. Rafael Dagdug Rodríguez, en su 

ca rá cter de Gerente General del PROMOVENTE, y po r persona pa ra oír y recibir notificac iones al -

lo anteri o r de acuerdo con el articu lo 19, de la LFPA. 

D ÉCIMO CUARTO. - Notifiquese e l presente resolutivo, po r cua lquiera de los m ed ios p revistos p o r el artículo 

35. de la LFPA. 

AT E NTAM E NTE 

El Director Genera l Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En suplencia por ausencia del titular de fo Dirección Cenero/ de Gestion de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de lo Agencio 
Nocional de Seguridad Industrio/ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con el oficio número 

ASEA/UCl/0473/2023. de fecha primero de junio de dos mil veintitrés, signado por el Titular de fo Unidad de Gestión Industrial. y con 
fundamento en fo dispuesto por los orticufos 4o .. fracciones IV y XV 9o .. fraccion es 111, XII, XIX y XXIV, 72 y 48 del Reglamento Interior de lo 
Agencio Nocional de Seguridad Industrio/ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, poro ejercer los atribuciones 

conten idos en los orticulos 78 y 25 del Reglamento Interior de fa Agencio Nocional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Seccor Hidrocarburos. 

c.c.e.p. lng. Ángel Carrizales López.- Director Ejecutivo. ASEA. 

lng. Felipe Rodríguez Gómez.- Titu lar de la Unidad de Gestión Industrial. ASEA. 

lng. Rodu lfo de la Fuente Pérez.- Titular de la Unidad de Supervisión de Inspecc ión y Vig ilancia Industrial. ASEA. 

Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez .- Ti t ular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. ASEA. 

Bitácora: 09/ IGA0319 / 06/23: Expedien te: TR - RP-283. 
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